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JEFATURA DE GOBIERNO

Recursos Naturales
Acuerdo N* 350

D, C., 14 de octu-
In felM *. '

S  Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERPA:

iJ—Aprobar « i  todas y cada una* 
de las cláusulas contenidas en el si
guiente Contrato: “Contrato N* 7. 
-Héctor Molina García, Secretario 
de Estado en el Despacho de Re 
caraos Naturales, nombrado me
tate A c u e r d o  N! 001, de 16 
de octubre de 1963, del Ministerio 
de Gobernación y Justicia, debida- 
mate autorizado por D e c r e t o  
N* 97, de 19 de julio del corriente 
ado «nítido por el señor Jefe de 
Gobierno y Miguel Rubén Miden- 
ce, mayor dé edad, casado Peí ito 
MctaUtU y Contador Público y de 
este ÉNntciUo y que en adelante 
se Basará “El Contratista” , hemos 
cúomWo en celebrar como en efec
to cdkbramos el siguiente Contra
to áe Aprovechamiento de Madera 
Aíéttíiét, sujeto a los siguientes 
UntíaUt y  condiciones:

Prime»: El aprovechamiento con
estirá a  1¿  corta y extracción de 
2.0M árboles <je pino Infestados y 
aprovechables comercialmente Son' 
uta aireación estimada en 3ÍOOO 
metros-cúbicos. Seré' objeto tam
bién de aprovechamiento por el 
Contratista, la madera sana útil 
de aserrío, procedente de las vías 
de táca' necesarias en 1»  explota
ción i;

Segundo: El plazo pata la ejecu
ción del aprovechamiento será de 6 
oeses, contados a partir de la fecha 
le aprobación de este Contrato por 
ti señor Jefe de Gobierno.

Tercero: El aprovechamiento se 
llevará a efecto en un lote de te
rreno ejid&l localizado al noreste de 
la Aldea de El Guantillo, jurisdic
ción de| Municipio de El Porvenir 
en este departamento y cuyos Il
utes m*  k «  siguientes: Al Norte, 
termo denominado Rincón Grande, 
de propiedad de los heredos de don 
Miguel Vega; at Este, terreno na 
cicaal; al Sur, con el lugar deno- 
mtaado Pico Blanco y terrenos eji- 
dales de la Aldea El Guantillo y  al 
Otate, eoa terrenos ejidales de la 
misma AMea en un área aproxi 
mata de media caballería.

Cuarto: Loe árboles objeto de es- 
je aprovechamiento serán señala- 
:■* pieriamente por Personal de 
Li Administración Forestal del Es 
' Q  Contratista cortará única 
> a » 'na camente loe árboles señar 
jtaro, de ta'eoatrarta aeré conside

rado el aprovecham iento com o frau
dulento.

Q uinto: E l Gobierno garantiza 
al Contratista 400 metros cúbicos 
por kilóm etro de vía de saca cons 
truída y  necesaria en la explotación 
Ep caso de que la m adera afectada 
aprovechable no llegue a cubrir es
ta  «seguridad extendida al total de 
las vías de saca  contruídas, el Go
bierno com pletará el tota-: de la 
madera a aprovechar, con madera 
sana, la que será pagada a (L  5.00) 
cinco lem piras el m etro cúbico. La- 
madera aprovechable procedente 
de la ejecución de las vías de saca, 
será adjudicada al Contratista y  
contará en el volumen de madera 
£.< garantizar.

S exto; Las operaciones de corta 
y  extracción deberán ser iniciadas 
dentro de los primeros 30 dias a 
partir de la fecha  de aprobación 
de este Contrato por el señor Jefe 
de Gobierno.

Séptim o: Se considera madera 
saha útiHfle aserrío tqiA llas trozas 
con diámetro en Rppta delgada su
perior a tS ce n tím e tr®  y  cuyd f a l 
té y  grado de deterioro hacen po- 

■ v u e  la c^ tpercia lia fión  del pro
ducto esp erado.

O ctavo, Eli Contratista pagará fel 
Estadot (Lf 1.00.1. lempira .ppr 
metro cúbico de m acera a¿ccta¿la 
y  (L  5.00) cinco lempiras por ptie- 
tro cúbico de madera sana, medi
das ambas en rol lo y  de acuerdo a 
lo que establece el Artículo 92 de 
la Ley Forestal vigente.

C O N T E N I D O
Secretarla de Economía y Hacienda

Acnerdo N9 998— Agosto de 19». 
SBCKKTAKÍA DE RECURSOS NATUBAUES 

Acuerdo* NO 350 el tai. inclusive.— Octnbn de IM . 
Secretan» de Educación Pófattea 

Acuerdos NO 3*66 el 3513. in clu irá—Noviembre de 1961. 
AVISOS

P O D E R  E J E C U T I V O
Economía y Hacienda

Tegucigalpa, D. 
1965.

Acuerdo N* 996

C , 2 de agosto de

Vista para resolver la solicitud pre
sentada con fecha veintitrés de enero, 
por el señor Hernán Cruz G., mayor 
de edad, casado y dé" este domicilio, 
en su carácter de Representante de la 
empresa "Fundición Industrial Fonta
na, S. de R. L. de C. V.’\ contraída a 
pedir ampliación del Acuerdo de Cla
sificación No. 707, del dos de octubre 
de mil novecientos sesenta y cuatro, 
en el sentido de que se le aumente 
la lista de maquinaría y equipo a im
portarse con franquicias aduaneras.

Resulta: Que en veintiséis de enero 
y tres de marzo del corriente año, se 
dio traslado de la solicitud a la Se
cretaría Técnica y a la Comisión de 
Iniciativas Industriales, respectivamen
te, para que hiciese el análisis la pri
mera v emitiese dictamen la segunda.

Resulta: Que en informe del tres de 
marzo del presente año, la Secretaría 
Técnica fue de opinión porque se con
cediera la ampliación solicitada, pare 
cer que fue confirmado por la Comisión 
de iniciativas Industriales en dictamen 
del veintiséis de abril del mismo año.

empresa “Fundición Industrial Fonta
na, S. de R. L. de C. V.” , del domicilio 
de San Pedro Sula, Cortés, en la si
guiente forma: A ) Incluir en el inciso 
b) del numeral 2? la siguiente maqui
naria y equipo: taladros con sus mo
tores y accesorios normales; sierras y 
sierras para cortado en frío, con sus 
motores y accesorios normales.

T —Las franquicias aduaneras a que 
se refiere el presente acuerdo compren
den todos los derechos, tasas, contri
buciones, cargos y recargos que cause 
la importación de los referidos bienes, 
incluyendo los derechos consulares. Se 
exceptúan, sin embargo, las tasas o 
detechos de gabarra je, muellaje, alma
cenaje y manejo de mercancías y las 
que son legalmente exígibles por ser
vicios de puerto, custodia, seguro y 
transporte.

3’"—El presente acuerdo no significa 
que se exima a la empresa “ Fundi
ción Industrial Fontana,* S. de R. L  
de C. V ” , del cumplimiento de cua
lesquiera de las obligaciones contenidas 
en el Acuerdo No. 707 mencionado, 
las que por el contrario, se hacen ex
tensivas y forman parte de éste.

de otras responsabilidades en  que 
hubiere o pudiere incurrir.

Decimosexto: EJ C o ü t r a t i s -  
t a  acepta todas y  cada  una de las 
cláusulas aquí consignadas y se 
obliga a su fiel cum plim iento así 
com o también a las disposickúies 
emanadas de la Adm inistración F o
restal del Estado, de la  Ley F o 
restal vigente y  su Reglam ento.

Decimoséptimo: El presente con 
trato entrará en vigencia inmedia-r 
tamente después de su aprobación, 
por el señor Jefe de Gobierno.

En fe de lo  cual firm am os en. la  
ciudad de Tegucigalpa, D . C-, a  
los seis días del m es de octubre 
de mil novecientos sesenta y  cua
tro.— f) H éctor M olina G., Secre
tario de Estado en el D espacho de 
Recursos Naturales.— f )  M iguel R u 
bén Miúence, Contratista” .

2*— Hacer las transcripciones de 
ley.— Comuniqúese.

• O. LO PE Z A .

E l Secretario de E stado en. e l 
Despacho de Recursos Naturales,

N oveno: El Contratista deberá 
rendir una fianza de (L  500.00} 
quinientos lem piras, a fin de res
ponder de la buena ejecución de 
este Contrato, pudiéndose aplicar 
también el abono de las multas 
impuestas al m ism o en aplicación 
del Capítulo 10 de la Ley Forestal 
vigente.

D écim o: La cubicación de los ár
boles objeto  del presente Contrato, 
será realizado en presencia del Con
tratista o de su Representante, por 
Personal de la  Adm inistración Fo
restal del Estado, quien a su vez 
vigilará el buen cumplimiento de 
las caúsulas d e  este Contrato.

D ecim oprim ero: El Contratista
pagara en le* Tesorería General 
de la República dentro de los pri

Considerando: Que por todo lo an 
terionnente expuesto es 
acceder a lo solicitado.

4*—El plazo para el goce de las 
franquicias a que se refiere el presente 
acuerdo, comenzará a contarse a partir

procedente ^  la fecha qne entró en C en cía  
el Acuerdo No, 707, de que se ha 
hecho mérito.

Por tanto: el 
pública,

Presidente de la Re-

* ACUERDA:

1“— Ampliar el Acuerdo No. 707, del 
dos de octubre de mil novecientos se
senta y cuatro, emitido a favor de la

restal copia del justificante del re
ferido ingreso.

Decim osegundo: E l Contratista 
se compromete a evitar y  combatir 
los incendios dentro del área que 
se contracta, com o asimism o a evi
tar el pastoreo.

Decim otercero: Queda obligado 
a inform ar mensualmente al Depar
tamento Forestal, sin requerimien- 

meros 5 días de cada mes el valorj especial para ello, el número,
especie y  cubicación de los árboles 
collados, durante el mes y  el nú-

de los derechos que le corresponde 
abonar según el presente Contrato, 
por el aprovecham iento realizado 
en e! mes anterior, debiendo enviar 
seguidam ente al Departamento. F o -

mero. especie y  c u b i e r t a  de las 
trozas extraídas del área de apro

5*—El presente acuerdo deberá pu
blicarse en el diario oficial “La Ga
ceta” , por cuenta del interesado, no 
pudiendo hacer uso de las franquicias 
que el mismo reconoce, hasta que se 
haya cumplido con lo dispuesto en este 
numeral.—Comuniqúese.

OSWALDO LÓPEZ A.

El Secretario de Estado en loa Des
pachos de Economía y Haciend^,

Manuel Acosta Bonilla.

Decim ocuarto: El presente con
trato es intransferible.

Decim oquinto: El Contratista
dará fiel cum plim iento a todas y  
cada una de las cláusulas anterior
mente consignadas: la violación e 
incumplimiento de una de ellas, da
rá lugar a  La caducidad del pre

H éctor M olina G.

Acuerdo N* 351

Tegucigalpa, D. C., 14 de octu 
bre de 1964.

E l Jefe del Gobierno M ilitar, 

A C U E R D A :

l 9—-Aprobar en todas y  cada una 
de sus partes, el contrato que li
teralmente dice: "C ontrato N* 6 . 
— H éctor Molina García, Secreta
rio de Estado en el D espacho de 
Recursos Naturales, nom brado me
diante Acuerdo N v 001, de  16 de 
octubre de 1963, del M inisterio d e  
Gobernación y  Justicia, debidamen
te autorizado por D ecreto N ! 97,. 
de 19 de junio del corriente año, 
emitido por el señor Jefe  de Go
bierno, y  J: Antonio Hernán ti o z 
G., mayor de edad, casado, c o 
merciante, vecino del Municipio 
Siguatepeque en el Departam ento 
de Comayagua y  en tránsito por 
esta ciudad y que en  adelante se 
llamará "E l Contratista” , hemos 
convenido en celebrar com o en e fec 
to celebramos el siguiente Contra
to de Aprovecham iento de  m ade
ra  afectada, sujeto a  los siguien
tes términos y condiciones:

Primera: El aprovecham iento
consistirá en la corta  y  extracción  
de 25.000 m etros cúbicos de made
ra de pino, dañada, aprovechable 
comercialmente. Será ob je to  * e 
aprovechamiento por el contrat..-- 
ta*. la madera sana útil de aserrío, 
procedente de las vías de sa ca  ne
cesarias en la explotación.

Segunda: El plazo para la  elec 
ción de! aprovecham iento será de 
un año, contado o  partir de la fe -

v echamiento durante el m ism om es/fa rte  contrato independientemente Pasa aja Página N9 ¿
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_ La lufrucrtte, Jefa da la Sección de Pefceatsi y MtrcM de Fábrica, 
dependiente da la Subaec re tarta da Economía, baca^íáberTque con 
facha de julio del afio en curto, te admitió ta' eolioUai que dice: 
“ Registro y depóetto de ana marea de fábrica.—Sffior Ministro de Eco
nomía j  H telenda.—Kn representación de la E npreta ‘ O ;Lt v Cbemi- 
oal Lebo rotor; ” , Sociedad o ríanla » la ¿ooforneiat leyes 4*1.Retido de 
fjotiitiana en loa Sitados r7otdo« 
da Norte América, y con domici
lio en New Orleana, La., con to
do respeto comparezco ante usted 
a pedir el registro y depósito ri
la marea de f ib rica nortéame'! 
cañe denomínala "De'tt Ploe 
OH” , regístrate en lt OS alna de 
Pat-;ntri de t a Sitadas O al Jos ei 
3 de mirto de 1951, naja et nú
mero fi7i.4l®, a (opta la c o m o  
marea de fábrlea pira amptrar, 
dlsitogalr y proteger el producto 
qae elabora mi represéntala en 
so d i miel lio tocia i y que ee reco
mienda como desinfectante, Jim-
piador y desodorante de loa enseres do néitUos; se apiles a loa produo 
tos imp esi, grabada, en cualquier tipo de etra, color o tamafio, sobre 
loeenvsie*, empaques, cajas y envoltorios los oontl*>nen, en tas forma* 
acostumbradas en el comercio y la Industria. A campillo el poder, clisé 
etiquetas y demás documentos requeridos por la 1er, ngtndo el trámt 
ts eorrespoadiente y en su oportunidad el aousrio f eercitijaMói c>n* 
cediendo lo pedido.—Tegueigalpe, D. C , seis de julio de mil noveci ¡n 
tos sesenta y oloco.—(f) Roberto Perdomo Paredes” . Lo que se pon- 
del^conoelmlento del públloo pan los efectos de Iey. —Teguclgsipa, 
b . (O., 9 de julio de 1966.

_ J  AnciimifA M. db Chívxz

D e í l a
PINE
OIL

D I S I N F E C T A N T
CLE AN5ER-DEODORANT

6 A. 65. I

La infrascrita, Jefe de la Sección deltatente^y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 8ub-3ecreUrla"~de^Economía 
hace saber: qae con fecha seis de jatio del aftoen carao, 
se admitió la soljcitud Iqoe dice:~“ R»gÍ8tro y d e p_ós i t_o 
de ana marca de fábrica.—3efior: Ministro j i e Economía y 
Hacienda.—En representación de la Empresa Delta ~Chimical 
Laboratory, sociedad orga
nizada conforme las leyes 
¿el Estado dé Louiriana en 
loe Estados Unidos de Norte 
América y con domicilio en 
New Orleana, La.» con todo 
respeto comparezco a n t e  
usted a pedir el registro y 
depósito de la marca de fá 
brica norteamericana, deno
minada: “ Delta Pine Jelly 
Soap” , inscrita en la Oficina 
de Patentes de los Estados

PINE JE LLY
S O A P

THE JELLY THAT CLEANS

cPeít¿
Unidos, en febrero 24 de 1953 bajo el número 571.122: adoo- 
tada como marca de fábrica, para amparar» distinguir y pro 
teger detergentes y jabones que elabora mi representada en 
ea domicilio social, se aplicaba los productos impresa, grabada, 
en cualquier tipo de letra,Icoior o tamafio sobre los envares, 
empaques, cajas y envoltorios que los contienen, en las formas 
acostumbradas en_el comercio y  lsjndustria.__ Acompafio el 
poder, clisé, etiquetas y demáaldocumantos"requeridos por la 
ley, rogando_el trámite correspondiente, y en saj>portunidad 
el Acuerdo y Certificación concediendo jo  pedflo^-Teguciga]- 
pa, D. C.. aelsjdé julio de mil novecientos sesenta) y cinco.— 
(f )  Roberto Perdomo Paredes” . Lo que se poue det conocí 
miento del público para loa efectos ~de ley.—Tegucigalpa, 
D . C.» 9.de julio de 1965.

Aacnm iu 1L as Caá'
5 A. 66.

que obra en eea Secretarla de 
Estado, respetuosamente com
parezco a solicitar el registro 
y  depósito de la marca de fá 
brica denominada:

•agón el clisé y  conforme al 
adjunto certificado de regis
tro N9 13.951, inscrito en la

pública de Nicaragua» el 23 de 
diciembre de 1964, marca que 
empero» distingue y  protege 
en general aparatos médicos, 
quirúrgicos y  dentales; le m«r> 
ca, independiente da tamafio. 
color o diseño especial» se apli
ca o fija a loe artículos mismos 
o  a loa empaques, paquetes, 
cajas y envoltorios que lo* 
contienen, por medio de fm-

PARA MEJOR SEGURIDAD
Haga sus pu blicado 

aes en el diario o íid d  
LA GACETA» y  procure 
mandar los originales de 
yus avisos con  toda cía 
ndad para evitar equi 
tocaciones.

grabados, marbetes, estarcí 
‘jos y en otras formas y m i 
dos generalmente empleados 
en la industria y  el comercio, 
para todo lo cual se agregan 
loa demás documontos de ley.— 
Tegucigalpa, D. C., dos * de 
junio de mil novecientos sesen- 
ta_y cinco.— (f* Jorge Fidel 
Durón” . Lo que «e Done del 
conocimiento del público para 
los efectos de ley.—Teguci
galpa, D. C » 24 de j  u n i o 
de 1966.

Abcsmtina M. de ChJLtbz

5 A. 65.

La infrascrita. Jefe de la 
Sección de Patentes y  Mercas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
f e c h a  dos de j  u n i o del 
afio en curso, se admitió la so
licitud que dice: “ Registro y 
depósito de una marca de fá
brica.—Jefatura del Gobierno 
Militar.—Economía y Hacien
da.—En representación de la 
compañía Cutter Laboratories, 
Inc., una corporación organi
zada y existente bajo las leyes 
del Estado de Delaware, ma
nufactureros domiciliados en 
Fourth & Parker Streets, Ber- 
keley. California, Estados Uni
dos de América, según poder 
que obra en esa Secretaría de 
Estado, respetuosamente com
parezco a solicitar el registro 
y_depósito de la marca de fá
brica denominada:

según el clisé y  conforme al 
adjunto certificado de registro 
N9 13.944 de 23 de diciembre 
de^!964, inscrito en la Oficina 
de Patentes de la República de 
Nicaragua, marca que ampara, 
distingue y protege en general 
aparatos médicos, quirúrgicos 
y dentales: la marca, indepen
diente de tamafio, color o dise
ño especial, se aplica o  fija a 
los artículos mismos o a sus 
empaques, paquetes, cajas y 
envoltorios que los contienen, 
por medio de impresiones, pla
cas, grabados, marbetes, estar
cidos y en otras formas y mo
dos generalmente empleados

en la industria y el comercio, 
para todo to cual se agregan 
losdemás documentos de ley.— 
Tegucigalpa, - D. C., dos de 
junio de mil novecientos sesen- 
a y cinco.—(f) Jorge Fidel 

Durón” . Lo que se pone del 
conocimiento del público para 
toa efectos de ley.—Tegucigal- 
pe, D.C , 24 de junio de 1965.

Aacmrmu M. db Chívsz

5 A. 65.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marees 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y  Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha diez de junio del efio 
en corso, se admitió la solici
tud que d i c e :  “ Registro y 
depósito de una marca de fá
brica.—Poder Ejecutivo.—Se
cretaría de Economía y Ha- 
cienda.—En representación de 
la compañía Filler Products, 
Inc., una corporación del Es
tado de D e l a w a r e ,  con su 
principal sede de negocios en 
2092 Kennedy Roed, en la 
ciudad de Forest Park, Esta- 
Po de Georgia, Estados Uni
dos de América, según el po
der que obra en esa ¡secre
tarla de Estado, respetuosa
mente comparezco a solicitar, 
el registro y depósito, como 
marca de fábrica hondurefia, 
de la marca de fábrica hondu
refia, de la marca de fábrica 
denominada:CHEEMRIX
según el clisé, marca q u e  
ampara, distingue y protege 
un producto de bocadillo *li 
menticio, hecho de harina de 
maíz s a z o n a d o  con que
so, la que indeoendiente de 
t a m a f i o ,  c o l o r  o diseño 
especial, se aplica o fija » 
los artículos y productos, o a 
los envases, cajas, paquetes, 
bultos y  envoltorios que los 
contienen, por medio de im
presiones, grabados, etique
tas, marbetes, estarcidos y en 
les otres f o r m a s  y modos 
generalmente emnleedos en 
el comercio y en la indus
tria, para t o d o  l o  cual s- 
agregan los demás documen
tos de ley. -Tegucigalpa, D. 
C., diez de junio de mil no
vecientos sesenta y  cinco.— 
( f )  Jorge Fidel Durón” . Ln 
que se pone del conocimiento 
del público para los efectos de 
ley.-Tegucigalpa, D. (X, 29 
de junio de 1965-

AacBxnxA M. m  C a lv a
5 A. 65.

La infrascrita. Jefe de la 
Seodóo de Patentes y MareasOficina ds Patentes de 1a Re

de Fábrica, dependiente le k 
decretaría de Economía y Ha- 
rienda, hace *ab*r: qae en 
fecha diez de junio del afia« 
curro, se admitió la wolievt«i 
que dice: “ Registro y depódfc 
de una marca de fábrie».—Pe. 
der Ejecutivo.—Secretaria 4» 
Economía y Hacienda.—Barí 
presentación de la comiKfik 
Filler Products, Inc.. usa cor* 
poración del Estado da Dak> 
ware, con su principal sede 4t 
negocios en N9 2092 Kennedy 
Road, en la ciudad ds Fjmt 
Park, Estado de Georgia, Me 
tados Unidos de América, le
gón el poder que obra sana 
Secretaría de Estado, raeos- 
tilosamente comparezco a aolL 
citar el registro y depóiits dt 
la marca de fábrica denomiae 
da: **

FILLER)
según el clisé y conforma il 
adjunto certificado de regkto 
N9 572.158. del 17 de asm 
de 1953 de la Oficias ds Pi
tantes de los Estados Usifo 
de América, marca que safe 
re, distingue y protege aall 
tostado comestible. eemflhiéí 
calabaza en aceite ysalriít 
comestibles, y tocino frifinql 
rebanadas y  rodajas» bu fé  
independiente de lim áisj 
color, se aplica o fija a le í*  
tfculos y productos, o tf ti 
envases, cajas, paquetSA Íw 
tos y envoltorios que k s n í 
tienen, por medio de isa* 
«iones, grabados, stiqNta 
marbetes, estarcidos y «Mlí 
otras formas y modos d *  
raímente empleados en e l*  
cnerdo y en la industria» peí 
todo lo cual se agregas la 
demás documentos de ky.7 
Tegucigalpa, D. C.» diez él 
junio de mil novecientos* 
«enta y cinco.— (f) Jorge |t 
del Dnrón” . Lo que se pa¡ 
del conocimiento del pábfol 
para los efectos de ley— 
gucigalpa» D. C., 29 d e jo*  
de 1965.

^¡KJarrau M  db G iM

5 A . 65.

La infrascrita, Jeta ta 9 
Sección de Patentes y MiHf 
le Fábrica, dependiente ta* 

Secretaría de Economía 9 a  
rienda, hace saber: qw 
fecha diez de junio del 
curso, ee admitió la 1 
que dice: “ Registro y 
de une marca de 
Poder Ejecutivo.- 
de Economía y 
representación de la 
Filler Products, Inc.» • *  
ooración del Estado ta fita 
ware, con su principal stfeg 
negocios en 2092 Kü W ¡ 
Road» co  ia etadad ta 9 *
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m MEJOR S E C L H
Haga sus publicado- 

as* en el diario ofiáal 
LA GACETA, y procure 
asador los originales de 
sos «visos con toda da  
¿dad para evitar equi 
vocaciones.

pfeacoa en el comercio y en ls 
industria, para todo lo cual ee 
agregan loa demáa documen
tos de 1 e y .— Tegucigalpa, 
D. C., diez de junio de mil 
novecientos sesenta y cinco.— 
(f )  Jorge Fidel DarÓn” . Lo 
qoe se pone del conocimiento 
del público para loa efectos d** 
ley.—Tegucigalpa, D. C., 29 
de junio de 1965.

AaCSMTDlA U. DC Caira
5 A . 65.

AVISO
A Ies titulares de B k í i i  dtF de P eref cío, Zonaay Per-f 

tere re ii e M incite, ee hice re l e í :  que' el 31 de enero de* 
cada iño v*i ce el p’ezo fijf do p<r el Código de Minería 
lata tapar rw ecelirtsdr el ctrr n feuicrficial, a riesgo" 
de yerder lrs dueibre mímica adquiridos ei no .están al 
corriente con tus obligaciores fiscales.

Ing. Rbniery Elvir A.
Jefe del l ene, ce Mtn>« e Hl iroeerbaroe 

Ministerio de Btcurecs Nsfcoreles.
Del 2 al 6 A . 65.*

Ifet, Ruado de Gerogia, Es* 
toéis Unidos de América, se 
fás el peder qoe obra en esa 
iemtaria de Estado, respe- 
tMiameente comparezco a so- 
Notar el registro y depósito de 
la Meca de fábrica denomina* 
da: **F FUler’s” ,

el cifré y conforme a> 
•djeeto certificado de registro 
Mi 716.105 del 12 d« diciem
bre de 1961 de le Oficina d* 
httetesde los Estados Uní 
fiea de América, marca qu* 

distingue y protege 
de tocino frito en

______ a. galletitas y bisco
d e  de harina de ma'z. pas- 
M o a  palomitas de maíz y 
«ais tostado, la que indepen- 
éasta de tamaño o color, se 
apNce o fija a los artículos y 
pwdaetes, o e los envases, 
misa, paquetes, bultos y en- 
voltarios qus los contienena sardio de impresiones, gra 

la, etiouetas, marbetes, es 
tarridos, y en las otras formas 

y nodos generalmente em

Solicitad de AproTfdnnteito de 
Idees Xteloules

El infrascrito, Sub-Secreta- 
rio de Estado en el Despacho 
de RecureoB Naturales, al pú- 
b ico, hace saber: la solicitud 
que literalmente dice: “ Se so
licita un aprovechamiento de 
aguas nacionales para riego 
Supremo Poder Ejecutivo.-Se
cretaría de Recuraos Natura
les.- S e ñ o r  Ministro Yo. 
Ernesto Padgett, m a y o r d »  
edad, casado Licenciado en 
Derecho y de este vecindario, 
en representación de! aefior 
Esteban Rápalo Pineda, me 
yor de edad, casado, hondure
no, agricultor y vecino de 
San Pedro Sola, Cortés, según 
lo compruebo por la carta po
der que acomptño, actuando 
asimismo el señor Rápalo Pi
neda en su carácter de padre 
y representante legal de eus 
menores hijos, Ismael y Ale
jandro Eván Rápalo Rodrf 
gusz; coirpar* zco m u y res- 
ittuossmente snteusttd soli
citando conceder a mi repre
sentado un aprevechamiento 
de aguas nacionalea en el Rio

Chamelecón, jurisdicción de 
San Pedro Sula, que destinará 
para el riego de ciento cin
cuenta manzanas de terreno 
en una propiedad de sus me 
ñores hijos, denominados Fili- 
oone y Chotepe, de la misma 
jurisdicción, a razón de cin
cuenta galones por segundo, 
y para lo cual asará una bom
ba de irrigación marca Cár
ter, D -6-F . de seis pulgadas, 
con una c a p a c i d a d de mil 
quinientos galonea por minuto, 
y dejan motor General Diesel, 
4- 718-C -16 ; en el menciona
do terreno se cultivarán cien 
manzanas de caña y cincuenta 
de zacate, siendo el volumen 
del mencionado rio, de aproxi
mada mente veinte mil galo
nea por segundo en la esta
ción seca; en eJ r i e g o  se 
osarán cana lores de tres mil 
ciento cir cuenta p i e s .  Se 
adjunta el titulo de propiedad 
del ir»mueble. M u y  atenta
mente ruego a usted se le dé 
a la presente solicitud el trá 
mjte correspondiente y en de
finitiva se resuelva conforme 
a _derecbo.— Tegucigalpa, D. 
C., 22 de junio de 1965.—Er-

A GUIEN INTERESE:
Loa chequea que ae extien 

dan a estos Talleres deben d. 
«et a nombre de Director Ti 
ooqrafia Nocional.

nesto Padgett*\ — Tegucigal
pa, Distrito C e n t r a I, a los 
veinticuatro días del mes de 
ju n io d e  mil novecientosse* 
senta y cinco.
veaec*

Oscar AlrmAnQ.,
81 B fr»CB»TABIo DK 

BBCUBSOS KATUBALXS.

5 A. 65.

TITULO SUPLETORIO

COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS EXTRANJERAS PARA 
EL TERRITORIO DE LA REPUBLICA

BILLETES GIROS MONEDA METALICA
Compra Vente Oompm Vente Compra Vente

M a r _____ ________ L 1.08 L 2.02 L 2.00 L 2.02 L 1.98 L  2.02
Cuite Satoadore&o „ 0.792 0.804 0.80 0.792 0.804
Qmfisl ------------------ 1.98 2.01 zoo 1.86 2.01
Cblsneo CL R. 0.298868 0.S03396 0201887 0.296868 0508888
GMofau__________ 0.282867 0.287143 0.286714 0582*57 0.287143
Bise Msdcuo 0.158627 0.1609 0.160128

i COTIZACION NO OFICIAL DE OTRAS MONEDAS EN 
EL MERCADO D e NEW YORK

Ufen 
Frente Bafea ... 
«rauco Fraseé*

2.80
0.0202
02040

L 5.60 
0.0404 
04060

Marco

Ura . 
Mar

0.2517
u m
0.1047
0.0148
0.001602
0.0982

0.2804
0.0926
0.609204
L8594

BANCO CENTRAL DE HONDURAS

El ¡r fm rritr , Secretario del 
Juzgado 29 de Letras de lo Ci
vil, de este departamento de 
Francisco Morazán, al público 
en general y para los efectos 
legales consiguientes, hace sa
ber: que cm  fecha veintiuno 
de julio del corriente año, doña 
Juana Antonia Ag< ilar de Sie
rra y  actuando con el carácter 
de Gestor Oficioso, en nombre 
y a favor de su esposo don 
Joaquín Sierra, ha pedido Ti
tulo Supletorio sobre varios 
inmuebles situados en jurisdic
ción de Nueva Armenia, de 
este departamento, y  los cua
les se detallan a s í :  a) Una 
propiedad denominada: “ El 
R i o ” , aproximadamente de 
mai zana y media de extensión 
superficial, cercada de piedra 
y madera muerta; con travesía 
medianera en la colindancia 
c o n  herederos de Alejandro 
Alvsrado; cultivada de zacate 
y maíz, y limitada: al Norte, 
con propiedades de Miguel Or
tega. camino real de por medio; 
al Sur, con herederos de Ale
jandro Alvsrado; a) Este, pío- 
piedades de los herederas de 
Pío Sierra, camino real de por 
medio, y al Oeste, con río de 
Nueva Armenia, camino real 
de por medio. Valora este in
mueble en Cien Lempiras, b) 
Propiedad denominada “ Saba- 
sa  de la Rosa*9, más o  meno* 
de dos manzanas de extensión 
superficial, cultivada de zarat» 
y  maíz; cerrada de piedra y 
asadera muerta; con travesías

medianeras en las colindancias 
con herederos de Lola Gague
ra, de Albertina Sierra y de 
Pío Sierra, limitada: al Norte, 
propiedades de herederos de 
Albertina Sierra; al Sur, pro
piedades de herederos de Lola 
Oseguera y c o n  le» de Pío 
Sierra; al Ette, con herederos 
de Pío Sierra; y al Oette, pro
piedades de herederea de Lola 
Oseguera. Este inmueble lo 
valora en Doscientos Lempi
ras. c) Propiedad denominada 
“ El Avillar*, aproximadamen
te de tres manzanas de exten
sión superficial, cultivada de 
zacate y maíz; c o n  algunas 
travesías medianeras, limitada: 
al Norte, propiedades de he
rederos de Pedro Barahona y  
Carlos Aguilar; al Sur, propie
dades de Juan Sierra, de he
rederos de Francisco Zelaya, 
propiedades de Carlos Aguilar 
y de herederos de Albertina 
Sierra; al Este, propiedades de 
Carlos Aguilar y de herederos 
de Albertina Sierra, carretera 
de por medio: y al Oeste, pro
piedades de Antonio Barahona 
y de Pastor Sierra. Este inmue
ble lo valora en Trescientos 
Lempiras, d) Propiedad deno
minada “ £1 Barrero**, aproxi
madamente de m e d i a  man
zana de extensión superficial, 
cultivada de árboles frutales 
y zacate; cercada de alambre 
y piedra, limitada: al Norte, 
propiedad de h e r e d e r o s  de 
Juan Francisco Ortega; al Sur, 
propiedad de Heriberto Flores; 
al Este, propiedad de Santos 
Ortega; y al Oeste, propieda
des de Santos Ortega. Este 
inmueble lo valora en Cein 
Lempiras. Estos terrenos han 
sido adquiridos por compra y 
por herencia y el señor Joaquín 
Sierra tos ha poseído en forma 
quieta, pacífica y  no interrum
pida durante más de veinticin
co años, unida a la de sus an
tecesores, ejerciendo sobre ellos 
actos de riguroso dominio. Pa
ra acreditar loa extremos de su 
solicitud, ofrece la información 
de los testigos idóneos, señores 
Angel René López, soltero, es
tudiante; Alejandro López, ca
sado, labrador, y Adolfo Agui
lar, divorciado, Licenciado en 
Economía» todos mayores de 
e d a d ,  originarios de Nueva 
Armenia y con actual vecindad 
en este Distrito Central—Te
gucigalpa, D. C.» 29 de julio 
de 1965.

Angel H. A m ados,
Srio.

5 A ., 4 S. y 4 O. 66.

R I 1 U T I 8

El irfrascrito, 8tct*t»riodel 
Juzgado Primevo de Letras de 
lo Qvil de este D» por tomento 
de Francisco Mortzáa, al pú-
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Acuerdo N* 3SQ8

'¡V'.-urigalpa. D. C . 17 de noviembre 
<í '<*4.

F.I Jefe del Gobierno Militar, 

acuerda:

"Herí; f lo r  los acuerdos de nombra 
míenlo de algunos Profesores que labo* 
r.*o en las Escuelas Primarias del de
partamento de Valle, en la forma
siguiente:

Ortudis Gallardo. Sub-Directora de 
la Escuela Rural "Cristóbal Colón'', 
a Id'a El Resbaloso, Municipio de Goas- 
coran, deberá leerse: Sub-Director de 
la Escuela Rural "Alvaro Cotiireras” , 
aldea Las Marías, Mnniei pía •/'íhr fa t i 
gue. autorizado en Acuerdo N° 163) de 
fecha 28 de mayo de 1964.

Irma Reyes Quiroz. Profesora Auxi
liar de la Escuela Rural “ Pedro Nu- 
fio” . aldea El Carrizal, Municipio de 
Langue. deberá leerse: Sub-Directora 
de )a Esc uela Rural “ Cristóbal Colón” , 
aldea El Resbaloso, Municipio de Goas- 
corán. autorizado en Acuerdó N" 843 
de fecha 1 de abril de 1964.

Francisco Evelio Al varado, Sub-Di- 
redor de la Escuela Rural “Juan.Lyi. 
do” , aldea El Coyolar, Municipio de 
J&oascorán, deberá leerse, Profesor Auxi
liar de la Escuela Rural “ Dionisio de 
H■- cera", aldea El Mogote, Municipio 
de Langue, autorizado en el Acuerdo 
Nfl 433 de fecha 4 de abril de 1964.

Faustino Gutiérrez Reyes, Sub-Di rec
tor de la Escuela Rural "Policarpo Bo
nilla”, aldea de El Chorro, Municipio de 
Goascorán, deberá leerse: Sub-Director 
3  ■ la Escuela Rural “José Cecilio del 
Valle” , aldea Piedras Blancas, Munici
pio de Goascorán, autorizardo en Acuer
do X 1, 843 de fecha. 4 de abril de 
1%4.

Raquel Reyes, Sub-Directora de la 
Escuela Rural “José Cecilio del Valle” , 
aldea Piedras Blancas, Municpio de 
Goaseorán, deberá leerse: Sub-Directora 
-de la Escuela Rural “ Policarpo Boni
lla*, aldea El Chorro, Municipio de 
Goascorán, autorizado en Acuerdo . . . .  
N* 843 de fecha 4 de abril de 1964.— 

«Comuniqúese.

f Oswaldo L ópez A.

. “El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

Acuerdo 3510

Tegucigalpa. D. 17 d«- noviembre 
de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar,

0  acuerda:

Autorizar al señor Procurador Gene
ra de 1 ó- República, para proceder ju
dicialmente contra los señores José de 
Jesús Mejía Castro y José Napoleón 
Núñez Ganeía, para hacer efectivo un 
Contrato para la Construcción de una 
Escuela en EÍ Triunfo de la Cruz, Mu
nicipio de Tela, departamento de Atlán- 
ti da.—Cop un íquese.

Oswaldo L ópez A.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N9 3511

Tegucigalpa, D. C., 17 de noviembre 
de 1964.

El Jefe del Gobierno Military 

ACUERDA:

Nombrar a los siguientes Profesiona
les Miembros del Personal Docente de 
las Escuelas Primarias del departamen
to de Choluteca, así:

Julio Ramón Maradiaga. Suh-Direc- 
tor (interino) de la Escuela Rural de 
la aldea Tablones Arriba, Municipio de 
Santa Ana de Yusguare, para hacer li
cencia por maternidad a la Profesora 
Blanca de Medina <6 semanas), a par
tir del 15 de octubre.

Sergio Pablo Rivera, Profesor Auxi
liar (interino) de la Escuela Urbana 
“José Trinidad Cabañas” , del Munici
pio de Choluteca, para hacer licencia 
por maternidad a la Profesora Irma U, 
de Aguilar (6), semanas a partir del 
15 de octubre.

Los nombrados devengarán el sueldo 
a que tienen derecho conforme Decreto 
N9 173 del 16 de octubre de 1957, re
formado con el Decreto N* 114 del 6 
de junio de 1963.—Comuniqúese.

Oswaldo López A .

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C. '

Visne de la la. página
cha d 3 aprobación de este contra
to por el señor Jefe de Gobierno.

Tercera: El aprovecham iento se 
llevará a efecto en una zona de 
terreno nacional comprendida en 
los Municipios de Esquías y La Li
bertad, en el departamento de Co- 
m ay agua do 10.000 hectáreas, li
m itado: al Norte, por la margen 
derecha del río Sulaco, linea di
visoria de los departamentos de 
Ye: o y  Comayi-gua; al Sur, m on 
taña inculta; al Este, El Gengi- 
bral. Agua Blanca, Cam alotal, Sa
bana Bonita, Valle Sucio o P eri
cón y  Ciénega1, y  al Oeste, m on
taña inculta, El Tapiquil y  m onta
ña inculta.

C uarta; Los árboles ob jeto  de 
spiovecham iento serán señalados 
previamente por personal de la 
Adm inistración Foresta*! del E sta
do. E l contratista cortará única y  
exclusivamente los árboles señala
dos, de lo contrario será considera
do todo el aprovecham iento com o 
fraudulento.

Quinta: El Gobierno garantiza 
r*l contratista 400 m etros cúbicos 
por kilómetro de vía de saca cons
truida y necesaria en la explota
ción. En caso de que la madera 
afectada aprovechable no Regace 
a cíibrir esta seguridad extendida 
al total de las vías de saca cons
truidas, el Gobierno com pletará el 
totí/. de 'm adera a aprovechar con 
madera sana, la que se iá  pagada 
a L E.00 metro cúbico. La m adera 
aprovechable procedente da la eje
cución de las vías de se*ca. será 
adjudicada al contratista y  conta
rá en el voliywén de madera a g a 
rantizar.

Sexta: Las opert^iones de corta 
y  extracción deberán*, ser iniciadas 
dentro de los prim eros 30 dias a 
partir de la fecha de aprobación 
de este contrato por el señor Je
fe de Gobierno.

Acuerdo N® 3513

Tegucigalpa, D. C., 17 de noviembre 
de 1964.

El Jefe, del Gobierno. Militar, 

acuerda:

Séptima: Se considera madera 
útil de z-ierrío, aquellas trozas con 
diámetro en punta delgada supe
rior a 25 centímetros y cuyo corte 
y  grado de deterioro hacen posi
ble la comercialización del pro
ducto elaborado.

Octava: El contratista pagará si 
Estado L 1.00 por metro cúbico de 
madera afectada y L  5.00 por m e
tro cúbico de madera sana, medi
das a-mbas en rollo y  de acuerdo 
a lo que establece el A rtículo 92 
de la Ley Forestal vigente.

Novena: El contratista deberá 
rendir una fianza de L  3.500.00, a 
fin de responder de la buena e je 
cución de este contrato, pudién
dose aplicar también al abono de 
las multas impuestas a| m ism o en 
aplicación del Capitulo X  de la 
Ley Foresta vigente.

Décim a: La cubicación de los ár
boles objeto del presente contrato, 
será realizada en presencia» del 
contratista o de su representante, 
por personal de la Adm inistración 
Forestal del Estado, quien a su vez 
vigilará el buen cum plim iento de 
las cláusulas de este contrato.

Decimoprimera: El Contratista 
pagará en a Tesorería General de 
la República dentro de los prime- 
ios cinco días de cada mes, el va 
lor de los derechos que le corres
ponden abonar, según el presente 
contrato, por el aprovecham iento 
: ealizado en el mes anterior, de
biendo enviar seguidamente al De
partamento Foresta] copia del ju s
tificante del referido ingreso.

Decimosegunda: El Contratista 
se compromete a  evitar y  com ba
tir los incendios dentro del área 
que se contrata com o asimismo a 
evitar el pastoreo.

Decim otercera: Queda obligado 
a informar mensualmente al D e
partamento Forestal, sin requeri
miento especial para ello, el núme
ro, especie, y  cubicación de los ár
boles cortados durante el raes, y  
el número, especie y  cubicación de 
las trozas extraídas del área de 
aprovechamiento durante el m is
mo mes.

Decim ocuarta: El presente con 
tra to  es intransferible.

Decimoquinta: El Contratista 
rá fiel cumplimiento a todas j  «a 
da pna de las cláusulas anterior 
mente consignadas; la róbete ■ 
incumplimiento de una de efiat 4» 
rá lugar & la caducidad del pn*% 
te contr ato, independientemente i 
las responsabilidades en qpe Wtat 
re o pudiere incurrir.

Decimosexta: En caso de que ¡ 
cantidad solicitada en madera afe 
tada no existiere en la zonadeet 
plctación, el contratista podrá a» 
tar madera de pino sana hasta a 
brir la cantidad de 25.060 metro 
cúbicos, madera1 que pagará 4 
conformidad a la cláusula 8* i 
este contrato, pero en todo caso i 
compromete a cortar prerámaft 
la madera afectada por la plaga

Decimoséptima: Explotada L
cantidad de 25.00(1 metros cúbico 
solicitados y si el contratista ira 
biere cumplido fielmente, eoa k> 
términos y condiciones de.esteeoB 
trato, si conviniere a los intense 
de ambas partes y  existiere 
madera dañada por la plaga a 
proporción a J& cantidad solícita 
da, podrá prorrogarse los efecto 
de este contrato por un períodt 
igual y  bajo las mismas condieio 
res

Decim octava: El contratista
acepta todas y cada una de fe 
cláusulas aquí consignadas y * 
obliga a dar fiel cumplimiento, te 
lo  conducente, a las dispértete» 
de la Administración Fotefltal del 
Estado, de la Ley Foresta),vigtttí 
y  sus Reglamentos.

Decimonovena: El presante Cw 
trato entrará en vigencia h*Mfc- 
tamente después de su ápttaaUi 
por señor Jefe de GoWerntt A fe 
de lo  cual firman las partta to- 
tratantes en la  ciudad 
cigalpa, D. C., a los v^ijpKK 
días del mes de septiembre día! 
novecientos sesenta y  euná- 
( f )  H éctor Molina Garda,” A n 
tro  de Recursos NaturaJea-ffi 
J. Antonio Hernández GwJMn- 
tista” . , T, v,

2°— H acer las transcripctoa k 
ley.— Comuniqúese. ..j ,

O. LOPEt

El Secretario de Estado m i 
Despacho de Recursos Ratania,

Héctor Malte fc
Eugenio Matute C.

Acuerdo N® 3509

Tegucigalpa, D. C , 17 de noviembre 
de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA;

Autorizar al señor Procurador Gene
ral de la República, para que en nom
bre del Estado, celebre un Contrato ron 
el señor Luis Gaído, Propietario de la 
Mueblería ‘*San Luis” , de la ciudad 
de San Pedro Sula. Cortés, o su Re- 
pr< sentante, para la fabricación de (400) 
cuatrocientos, pupitres para la prime
ra edad escolar y dos si’.litas para cada 
uno de los mismos: dichos pupitres
serán destinados para la* Escuelas Pri
marias del departamento de Cortés, por 
un valor total de i I. 4.47o.OU>. cua
tro mil cuatrocientos setenta y seis lem- 
p ras.—Comuniqúese.

Oswaldo López A.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

Eugmio Matute € .

Acuerdo N® 3512 v

Tegucigalpa, D. C,, 17 de noviembre 
de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar,

ACUERDA;

Nombrar a la Profesora Ana Lía Co
rea, Directora (interina) de la Escuela 
Rural “J. Adán Canaies” , de la aldea 
El Tablón, Municipio de Esquías, de
partamento de Comayagua. para hacer 
licencia por maternidad a la Profesora 
Dilcia G. de Carranza, un (1) mes, a 
partir del lv de noviembre.

La nombrada devengara el sueldo a 

que tiene derecho conforme Decreto 

N* 173 del 16 de octubre de 1957, re

formado con el Decreto N* 114 del 6 

de junio de 1963-—Comuniqúese,

Oswaldo L ópez A .

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

Nombrar a las siguientes Profesoras 
Miembros del Personal Docente de al
gunas Escuelas Primarias del departa
mento de El Paraíso, en la forma que 
sigue:

Mercedes de Rodas, Profa. . Auxiliar 
(interina). de la Escuela Urbana “ Ra
món Montoya” , del Municipio de Yus- 
carán, para hacer ‘ licencia por ma
ternidad a la Profesora Blanca de 
Mendoza 16 semanas), a partir del 1* 
de octubre.

Concepción Galo. Profesora Auxiliar 
(interina) de la Escuela Urbana “ Ha-1 
món Montoya” , del Municipio de ñ uc
earán. para hacer licencia por 
temí dad a la Profesora Miriam C. de 
López (6 semanas), a partir del 1® de 
octubre.

Las nombradas devengarán el sueldo 
a que tienen di*echo conforme Decreto 
N* 173 del octubre de 1957. re
formado con Decreto \ v 114 de! 6 
de junio de 1963.— Comuniqúese.

O s w a l d o  L ó p e z  A.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C.

A V I S O S
REGISTRO DE MARCAS

La infrascrita. Jefe de la 
Sección de Patente* y Mares a 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Et^nomía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha veintiocho tle mayo del 
año en curso, se .admitió 1» 
Solicitud que dice: ‘ ‘Registro 
y depósito de una marca de 
fábrica.—Jefatura del -G hier
ren Mi itar—Economía y tHa- 
cienda.— En representación de 
a compañía Industria Centro
americana de Vidrio, Sociedad 
Anónima, u n a  corporación 
guatemalteca, manufactureros 
domiciliad's en la ciud=ui ce 
G u .témala, s e g ú n  el poder 
que acompaño, respetuosamen

te comparezco a solicitar rin 
gistro y depósito de la oum 
de fábrica denominada: “fi 
visa”  (Monograma), Mgfai

c ’ b é  y c o n f o r m e » !  adianto** 
nficadt de regist*o N9 UJ9 
inscrito vn la Oficinadattm

y Patentes de ]«v«m * 
de U-pública4e Gaawaak 
ei 19 de marzo de 1965, ■** 
qo** mu'Hta 0i«tii gue y fto 
tyge en general r^captétah 
-Mri f 3 ;°cia ! parn reda****

wi-irio; ia nirrca, indto»  
diente de tamtño o catar*
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LeMneertta, Jete de 1» Sección de Patentes y Marcas de Fábrica, 
de la Secretaria de Eooootnla y Hacienda, hace saber: 

tfesha diea de junio del afio en curto, se admitió la solicitud que 
“Regiatoo y depóiito de una marca de fábrica.—Poder Eje

«estro.—Secretaría de Economía y Hacienda__En representación de
hewipfrfi Sxieté de Distrlbubloo da Parfumerle et Coametique 
“DMarto”, Sjcteté Anooyme, 

en U1 A verme da 
,ea Neullj-Sur-Selne, 8e> 

la  Franela, según el poder 
sájente, retpetaoeaoaente com
inea» a solicitar el registro y 
áspésttode la marca de fábrl- 
«adMominada: “Flacón H Pont 
Boros*»-Fong ere Royala” , se* 
ffa el el isé y conforme al ad* 
jaeto certificado de registro Np 
68.512 del 25 de marzo de 1965, 
dif Iostltmo Nacional de la 
Propiedad Industrial de París,
Fíesela, manta que ampara, 
éhttngne y protege productos 
te psrfameria, de bellezi, de 
j» batería, ahítes, aceites esen
ciales, cosméticos, productos pa
ís la «aballara, dentífricos, la 
que tndspsndleote de tamaño,
y color, se aplica o fija a los artículos y a los productos o a los enva
ro*, cajas, paquetes, bultos y envoltorios que los contienen, por medio 
de impresionas, grabados, etiquetas, marbetes, estarcidos y en las otras 
formas y modos generalmente empleados ene) comeroio y en la indas- 
tita, para todo lo cual se agregan los demás documentos de ley.— 
Teyocigalpa, D, C., diez de junio de mil novecientos sesenta y cinco.— 
ff) Jorge Fidel Durón” . Lo que se pone del conocimiento del público 
para loa efectos de ley—Tegucig&lpa, T>. C., 29 de junio de 1965.

A rgentina M. de Chávez

í  A. 65,

Economía y Hacienda.—En re- 
preeentación de la compañía 
Cutter Laboratories, Inc., una 
corporación organizada y exis
tente bajo Ibb leyes del Esta
do de Deiaware, manufactu
reros domiciliados en Fourth 
& Parker Streets Berkeley, 
California, Estados Unidos de 
América, según p o d e r  que 
obra en esa Secretarla de Es 
tado, respetuosamente compa
rezco a solicitar el registro y 
depósito, de la marca de fá
brica denominada:

Le iofruertts, Jefe de lz Sección de Patentes y Marcas de Fábrica, 
dspsadWnte de la Subsecretaría de Economía, hace saber: que con 
ledro seis de julio del sfio en corso, se admitió la solicitud que (iloe: 
“Begiitro y depósito de una marca de fábrica— Señor Ministro de Eco- 
jumfs y Hacienda,—En representación de la Sociedad "Delta Chemi- 
«1 Lsborstory ” organizada conforme las leyes del Estado de Louislana 
misé Estados Unidos de Norte América, y con domicilio en New Or- 
jMifc La.; con todo respeto comparezco ante usted a pedir el registro 
jéegéstto de ls marca de 
ttbriea norteamericana, 
denominada "Delta Mata 
IaseeNte” , registrada en 
la Oficina de Patentes da 
loe Estados Unidos, en di
ciembre 25 de 1956, bajo el 
afinen 638 9S9; adoptada 
«orne maree de fábrica pa
ra amparar, proteger y 
distinguir insecticidas que 
elabora mi representada 
en tu domicilio social; se 
spiieaa los prodoetos im
puse, grabada, en cual
quier tipo de letra, color o 
tímalo, sobie loa envases, empaques, oajas y envoltorios que loe oou- 
ttenen en lee formas acostumbradas en el comercio y la industria. 
Aeompafio el poder, clisé, etiquetas y demás documentos requeridos 
por la ley, rogando el trámite correspondiente y en bu oportunidad el 
censido y certificación concediendo lo pedido.—Teguclgslpa, D. C., seis 
de Jolfto de mil novecientos sesenta y cinco.— (f) Roberto Perdomo Pa
redes” . Lo que ae pone del conocimiento del públloo para los efec
tos de ley.—Tegucigalpa, D, C., 9 ae julio de 1965.

2 ) e t t a 9

N A T A
I N S E C T O S

según el clisé y conforme al 
adjunto certificado de registro 
N9 13.949 de 23 de diciembre 
de 1964, jnscrito en la Oficina 
de Patentes de la República 
de Nicaragua, marca que am
bara, distingue y protege en 
general aparatos médicos, qui
rúrgicos y dentales; la marca, 
independiente de tamaño, co- 
or o diseño especial, se aplica 

fija a los artículos mismos 
a los empaques, paquetes, 

cajas y envoltorios que los con
tienen, por medio de placas, 
etiquetas, grabados, marbetes, 
estarcidos y en otras formas y 
modos generalmente emplea
dos en la industria y el comer
cio, para todo lo cual se agre
gan los demás documentos de 
ley.—Tegucigalpa, D. C,, dos 
de junio de mil novecientos 
sesenta y cinco.— (f) Jorge Fi
del Durón". Lo que se pone 
de! conocimiento del público 
para los efectos de ley.—Te
gucigalpa, 1). C., 24 de junio 
de 1965.

Argentina M. di Ch ívez 
5 A. 65.

A rgentina M. de Ch ív e z

5 A. 65

aplica o fija a los artículos 
mismos, fardos, cartones, cu
biertas, envolturas y cajas que 
los contengan, por medio de 
tmprenoitea, etiquetas, graba
dos, marbetes y estarcidos y 
en otras formaa y modos ge
neralmente empleados en la 
industria y el comercio para 
torio lo cual se agregan los de
más documentos de ley. -  Te
gucigalpa, D. C., veintiocho de 
mayo de mil novecientos se
senta y cinco.—(f) Mario Bus- 
tálo” . Lo que se pone del 
conocimiento del público para

los efectos de ley.—Tegucígal 
pa, D. C., 24 de junio de 1965.

Argentina M. de Ch ív e z

5 A. 65.

aparatos médicos, quirúrgicos 
y dentales conforme a! ad
junto certificado de registro 
N9 13.950 de 23 de diciembre 
de 1964, inscrito en la Oficina 
de Patentes de la República 
de Nicaragua; la marca, inde
pendiente de tamaño, color o 
diseño especial se aplica o fija 
a los artículos mismos o a sus 
paquetes, empaques, cajas y 
envoltorios que los contienen, 
por medio de placas, impre
siones, etiquetas, marbetes, 
estarcidos y en otras formas y 
modos generalmente emplea
dos en la industria y el comer
cio, para todo lo cual se agre
gan los demás documentos de 
ley.—Tegucigalpa, D. C., dos 
de junio de mil novecientos 
sesenta y c i n c o .  —(f) Jorge 
Fidel Durón". Lo que se po
ne del conocimiento del públi
co para los efectos de ley —Te
gucigalpa, D. C.# 25 de junio 
de 1965.

Arg en tin a  M. de  Ch ív e z  

5 A. 65.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha dos de junio del año en 
curso, se admitió la solicitud 
que dice: “ Registro y depósito 
de una marca de fábrica.—Je
fatura del Gobierno Militar.—

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de ls 
Secretaría de Economía y Ha 
cienda, hace saber: que con 
fecha dos de junio del año en 
curso, se admitió la solicitud 
que dice: "Registro y depósito 
de una marca de fábrica.—Je
fatura del Gobierno Militar.— 
Economía y Hacienda.—En re 
presentación de la compañía 
Cutter Laboratories, Inc., una 
corporación organizada y exis
tente bajo las leyes del Estado 
de Deiaware, manufactureros 
domiciliados en Fourth & Par
ker Streets, Berkeley, Cali
fornia, E s t a d o s  Unidos de 
América, B e g ú n  poder que 
obra en esa Secretaría de Es
tado, respetuosamente compa
rezco a solicitar el registro y 
depósito, ae la marca de fa 
bnca denominada:

SEGliQUIPO
según el clisé, marca que am
para, d i s t i n g u e  y protege

La infrascrita, Jefe de la Sección 
Je Patentes y Marcae de Fábrica, 
dependiente de la Secretaría de 
Economía y Hacienda, hace aabef: 
que con fecha dieciséis de junio del 
afio en curso, se admitió la solicitud 
que dice: "Registro y depósito de 
u n a  marca de fábrica.—Poder 
Ejecutivo.—Secretaría de Econo
mía y Hacienda.—En representa
ción de la compafiía Allied Chemi
cal Corporation, una corporación 
del Estado de Nueva York, manu
factureros d o m i c i l i a d o s  en 61 
Broadwsy, en la ciudad de Nueva 
York, Estados Unidos de América, 
según el poder adjunto, respetuo
samente comparezco a solicitar ei 
registro y depósito de la marca de 
fábrica denominada:

ALLYN-707
según el ollsé j conforme a los ad
juntos certificados de registro Np 
14.287, 14.288, 14.289, 14.290, 14.291, 
del 10 de mayo oe 1965 de la Oficina 
de Patentes de Nicaragua, marca 
que ampara, distingue y protege 
cordeles, Incluyendo oordeles para 
llantas y cuerdas; cordelería en ge 
neral; bandas, fajas o eintuioats 
ce tela, bandas o correas; ropa y 
vestuario; tejidee, incluyendo tejí 
dos para tapicería, alfombras, car
letas y otros tejidos textiles para 
cubrir pisos; telas, redes y 'otras 
c ases ae redes; hilos, hilazas, fibras 
y filamentos y estambres de todas 
ciases, la que sin distinción de ta
maño, color o disefio especial se 
«plica o fija a loe artículos o pro 
ductos mismos o a paquetes, em
paques, cajas, bultos,' fardos y en
voltorios que los ccntienen, por 
medio de impresiones, grabados, 
estarcidos, etiquetas y marbetes, j 
en las otras formas y modos general
mente empleados en el comercio 
y eu ia industria, para todo lo cual 
se agregan los demás documentos 
i4 ie>\—Tegucigalpa, D. C., dleci 
éis de junio de mil novecientos 
sienta y cinco.—(f) Jorge Fidel 
■ >uróu” . Logúese pone delcooo- 
i mitinto aci público para los efec 

ms de ley.—Tegucigalpa, D. C., 29 
te jumo de 1965.

A rgentina  M. d e  Chávez

5 A. 65.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
f e c h a  dos de j u n i o  del 
año en curso, se admitió la so
licitud que dice: “ Registro'y 
depósito de una marca de fá
brica.—En representación de 
la compañía Cutter Laborato
ries, Inc., una corporación or
ganizada y existente bajo las 
leyes del Estado de Deiaware, 
manufactureros domiciliados 
en Fourth & Parker Streets, 
Berkeley, California, Estados 
Unidos de Amériea, s e g ú n  
poder que obra en esa Secre
taria de Estado, respetuosa
mente comparezco a solicitar, 
el registro y depósito de h  
marca de fábrica denominada:

SEGURIFLEX
según el clisé y conforme a 
adjunto certificado de registro 
N9  13.945, inscrito el 23 de 
diciembre de 1964, en la Ofici
na de Patentes de la República 
de Nicaragua, marca que am
para, distingue y protege en 
general aparatos médicos, qui
rúrgicos y dentales; la marca, 
independiente de tamaño, color 
o diseño especial, se aplica o 
fija a los artículos mismos o a 
sus empaques, paquetes, cajas, 
envoltorios que los contienen, 
por medio de impresiones, eti
quetas, placas, grabados, mar
betes, estarcidos, y en otras 
formss y modos generalmente 
empleados en la industria y 
el comercio, para todo lo [cual 
se sgregan los demás docu
mentos de ley.—Tegucigalpa, 
D. C., 'dos de junio de mil 
novecientos sesenta y cinco.— 
(f) Jorge Fidel Durón". Lo 
que se pone del conocimiento 
del público para los efectos de 
ley. —Tegucigalpa, D. C., 25 de 
junio de 1965.

Arcxntina 11 DX Chívkz

5 A. 65.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha dos de junio del año en 
curso, se admitió la solicitud 
que dice: "Registro y depósito 
de una marca de fábrica.— 
Jefatura del Gobierno Mili
tar.—Economía y Hacienda.— 
En representación de la.com
pañía Cutter Laboratories, Inc. 
una corporación organizada y 
existente bajo las leyes del 
Estado de Deiaware, manu
factureros domiciliados en Fo
urth & Parker Street*», Ber
keley, California, Estados Uni
dos de América, segúrTfioder
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Secretaría de Educación Pública

Acuerdo N* 3484

Tegucigalpa, D. C , 12 de noviembre 
de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

acuerda:

Nombrar a partir del 1* de noviem
bre del presente año, a la señora Mar
ta López de Medina, barrendera de la 
Escuela "República de Honduras", de 
este Distrito Central, en sustitución de 
Abeiina Romero Padilla, que renunció.

Lo nombrada devengará el sueldo 
asignado en el presupuesto de la res
pectiva Escuda.—Comuniqúese.

Oswaldo López A .

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N* 3485

Tegucigalpa, D. C , 12 de noviembre 
de 1964.

El Jefe dd Gobierno Militar, 

acuerda:

Nombrar a partir del 1* de noviem
bre del presente año, a la Profesora 
Vera Laurentina Padilla de Argueta, 
Diiectora de la Escuda Rural, aldea 
Loa Aguacates, Municipio La Venta, 
departamento de Francisco Morazán, 
para hacer licencia por maternidad a 
U Profesora Nora Griselda Romero de 
Ramos, durante un mes.

La nombrada devengará el sueldo a 
que tiene derecho conforme Decreto 
N* 173 dd 16 de octubre de 1957, re
formado con el Decreto N® 114 del 6 
de Junio de 1963.—Comuniqúese.

Osvaldo López A .

El Secretario de Estado en d  Dea- 
pacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C,

Acuerdo N* 3486

Togudgalpa, D. C., 13 de noviembre 
de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar,

ACUDO A:

Nombrar a partir del 1® de noviem
bre dd  presente año, a la Profesora 
Kmma Vallocillo, Directora de la Es
cuda Rural, aldea Apalí, Municipio de 
Danlí, departamento de El Paraíso, en 
sustitución de Gloria E. Pérez, que 
abandonó la Escuda.

La nombrada devengará d  sueldo a 
que time derecho conforme Decreto 
N* 173 d d  16 de octubre de 1957, re
formado con d  Decreto N* 114 dd 6 
de junio de 1963.—Comuniqúese.

Osvaldo López A,

El Societario de Eatado en d  Des
pacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N* 3487

Tegucigalpa, D. G, 13 de noviembre 
de 1961

El Jefe d d  Gobierno Militar,

tcoou :
EoctHirsT d  acuerdo de nombra- 

mimm de la Profesora Rosa Maris v.

de Sosa, Profesora Auxiliar (interina) 
de la Escuela “Gustavo Castañeda", 
Municipio de La Ceiba, departamento 
de Atlántida, para hacer licenciada por 
(seis semanas), a la Profesora Iris 
Hernández de Zelaya, por razones de 
maternidad, a partir dd  20 de octubre, 
deberá leerse: a partir del 1® de no
viembre, autorizado en Acuerdo N® 3096 
del 19 de octubre.—Comuniqúese.

Osvaldo López A .

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N® 3488

Tegucigalpa, D. G , 13 de noviembre 
de 1961

El Jefe del Gobierno Militar,

ACUERDA:

Aceptar la renuncia interpuesta por 
el Profesor Rafael Bardales B., como 
Miembro de la Delegación de Hondu
ras ante la 13a. Conferencia General 
de la UNESCO, que se lleva a cabo 
en París, durante los días comprendi
dos dd 20 de octubre al 19 de no
viembre del presente año. —  Comuni
qúese.

Osvaldo Lópe2 A .

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

Eugenio M atute C.

Acuerdo N® 3489

Tegucigalpa, D. C., 13 de noviembre 
de 1961

El Jefe dd  Gobierno Militar, 

acuerda:

Autorizar d  siguiente alquiler de 
casa que ocupa la Escuela Rural de la 
aldea La Joya, de este Distrito Central, 
por valor de (L  10.00) mensuales, a 
partir del 1* de enero de 1964, propie
dad dd  señor Angel Alberto Mata
moros.

| El pago se hará efectivo por la Ofi
cina que d  Ministerio de Economía 
y Hacienda designe al interesado, de 
conformidad con d  recibo que presen
te, con d  Visto Bueno d d  Supervisor 
Departamental de Educación Primaria 
respectivo, debiendo imputarse el gasto 
a la partida correspondiente, del Pre
supuesto General de Egresos e Ingre
sos.—Comuniqúese,

Osvaldo López A .

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C,

Acuerdo N* 3490

Tegucigalpa, D. G , 13 de noviembre 
de 1964.

El Jefe dd  Gobierno Militar, 

Acunana:

Dejar sin efecto d  A c u e r d o  
N* 2964-E. P., de fecha 1* de octubre 
d d  presente año, por medio d d  cual 
se autorizó la cantidad de (L 1-SOO.OO) 
mil quinientos lempiras, en concepto 
de viáticos a favor dd  Profesor Rafad 
Bardales &, quien asistirá como Dele
gado de Honduras «ate la 13a. Confe

rencia General de la UNESCO, a ce
lebrarse en Parí®, durante los día? 
comprendidos del 20 de octubre al 19 
de noviembre del presente año.—Co
muniqúese,

Osvaldo López A,

Presupuesto General de Egresos e In
gresos.—Com uníquese.

Osvaldo López A ,

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

Acuerdo N® 3497

Tegucigalpa, D. C, 14 de 
de 1964.

El Jefe dd Gobierno Mfliur, 

acuerda:
El Secretario de Estado en d  Des

pacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N* 3491

Tegucigalpa, D. G , 13 de noviembre 
de 1964.

El Jefe d d  Gobierno Militar, 

acuerda:

Autorizar el siguiente alquiler de 
casa que ocupa uno de los Anexos de 
la Escuela “Mercedes Ramírez", Mu
nicipio de Yoro, departamento de 
Yoro, propiedad de Marcial Medina, 
por valor de (L 40.00) mensuales, a 
partir dd  15 de octubre.

El pago se hará efectivo por la Ofi
cina que el Ministerio de Economía y 
Hacienda designe al intersado, de con
formidad con el recibo que presente 
con el Visto Bueno del Supervisor De
partamental de Educación Primaria 
respectivo, debiendo imputarse el gasto 
a la partida correspondiente del Pre
supuesto General de Egresos e Ingre
sos.—Comuniqúese.

Osvaldo López A .

El Secretario de Estado en d  Des
pacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N® 3492 

Tegucigalpa, D. G , 13 de noviembre

Eugenio Matute C.

Acuerdo N® 3494

Tegucigalpa, D. G, 13 de noviembre 
de 1964.

El Jefe dd  Gobierno Militar, 

acuerda:

Cancelar los siguientes acuerdos de 
nombramiento, de algunos Profesores 
de Escuelas Primarias del departamen
to de Yoro, en la forma siguiente:

María Luisa Murillo, Directora de la 
Escuela Urbana “ Cristóbal Colón", Mu
nicipio de Sulaco, por no encontrarse 
trabajando desde el 1* de agosto, au
torizado en Acuerdo N® 314, del 1* de 
febrero-64.

Wilfredo Pérez Cano, Director de la 
Escuela Rural aldea La Dalia, Muni
cipio de Jocón, por haber dejado de 
trabajar desde el 1* de agosto, autori
zado en Acuerdo N® 314, del 1® de fe- 

' brero-64.

Edilia Ramos de Martínez, Sub-Di- 
rectora de la Escuela Urbana “ Cristó
bal Colón” , Municipio de Sulaco, por 
no encontrarse trabapando desde el 1® 
de agosto, autorizado en Acuerdo 
N® 1660, del 29 de mayo-64.—Comu
niqúese.

Osvaldo López A.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C.

Nombrar a las siguiente* peno* 
Miembros de la Tema que tu 
del Poder Ejecutivo, preseaeúrn j 
Exámenes Finales del présate a 
lectivo, en el Instituto Depurtmtu 
“Marco Aurelio Soto", de Sao J* 
de Colinas, Santa Bárbara, ea k ha 
siguiente:

Don Gilberto Rivera Guanta, G 
lixto Mendoza y Jorge Fetaáada h 
— Comuniqúese.

Osvaldo Lént A

El Secretario de Estado m <1 fi* 
pacho de Educación Pública,

Eugenio kaaut C

Acuerdo N® 3458

Tegucigalpa, D. G, 14 de aoriadt 
de 1964.

Vista para resolver la setidtnl »  
sentada a la Secretaria de Edanói 
Pública, con fecha 19 de estofa* ú 
corriente año, por el señor LeotigU 
Valle Zúniga, mayor de edad, tutét 
Perito Técnico Industrial ea k Im 

í de Joyería y de este donidfi*, m 
I traída a pedir se le declare nbm 
con el Estado, por la beca qw áte 
le otorgó y con la cual bis* m  «*  
dios en la Escuda de Artes hóM» 
les, de esta ciudad capitaL Acopó 
a su solicitud los docuHimtv fe 
acrediten que fue becario, f  la cali 
cación de trabajo en la cual as k Re» 
ditan cuatro años de labores a le 
Escuela de Artes Industriales.

de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar,

acuerda:

Autorizar la cantidad de ................
(L 1.000.00) mil lempiras, a favor del 
Doctor Carlos Deambrosis Martins, en 
concepto de viáticos, quien por Acuer
do N® 2962-E. P., de fecha 1* de oc
tubre anterior, se nombró Jefe de la 
Delegación Permanente de Honduras 
ante la UNESCO, en París, Francia.

El gasto se imputará al Progra
ma 01, Sub-Programa 01, Renglón 9, 
del Presupuesto General de Egreso* e 
Ingresos.—Comuniqúese.

Osvaldo López A ,

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N* 3493

Acuerdo N* 3495

Tegucigalpa, D. G, 13 de noviembre 
de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

acuerda:

Trasladar a partir dd  1* de noviem- 
í bre dd  presente año, al Profesor Nar-

Iciso Alfonso Al varado ;v d d  cargó de 
Profesor Auxiliar de la Escuela Rural 
j “ Dionisio de Herrera", de la aldea 
Mogote, Municipio de Langue, d d  de
partamento de Valle, a Sub-Director de 
la Escuela “Juan Lindo” , de la aldea 
El Coydar, Municipio de Goascorán, 
departamento de Valle. —  Comuni
qúese.

Osvaldo López A.

E3 Secretario de Estado en d  Des
pacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C.

Resulta: Que la Secretaría h lb  
cación Pública, en auto de feá 8 
de octubre de este mismo ano, thhi 
la petición de que se hace ■érin J b 
mandó remitir, junto con la h n <  
tación presentada, al Conseja Tnrie 
de Educación para que éste (dÉn 
el dictamen correspondiente»

Resulta: Que d  Consejo TW uh 
Educación, en dictamen «ritió* *  
fecha 2 del comente mes y ala t* 
siderando que el peticionar» k  f* 
hado con la documentación pon**d 
que estudió cuatro años en h Em9 
de Artes Industriales, con «Rt I*  
dd  Servicio Cooperativo laM n^* 
no de Educación (SGDE) f *  Óh 
gación d d  Ministerio de ,íMudk 
Pública; que obtuvo ’ Cerificad»; di 
Aptitud en el Ramo de J e te * .»*  
mismo establecimiento y q n  pt *  
pació de cuatro años ha peMMÓ** 
vicios ea d  ramo de tn Ugnéééá 
en el mismo eataMeebnhnm h  ̂  
opinión porque ae insid ia 
asente la solicitud.

Tegucigalpa, D, G , 13 de noviembre 
de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

acuerda:

Autorizar viáticos por la cantidad de 
(L 1.000.00) mil Ilesa piras, a favor 
de la señora de Souiller de Saint Ro- 
aain de Deambrosis, quien por Acner
do N* 2962-E. P.. de fecha 1* de oc
tubre d d  presente año, se nombró De
legado de Honduras ante la 13a. Con
ferencia General de la UNESCO, a 
celebrarte en París, durante los día* 
coa  prendidos dd  20 de octubre al 19 
de noviembre d d  presente año.

El gasto se imputará al Programa 
01, Sub-Programa 01,  Renglón 9, d d

Acuerdo N® 3496

Tegucigalpa, D. G, 14 de noviembre 
de 1964.

El Jefe d d  Gobierno Militar, 

acuerda:

Dejar sin efecto d  A c n e r d o  

N* 3269-E. P., de fecha 29 de octubre 

de 1964.—Comuniqúese.

Osvaldo López A .

Considerando: Que e l -----
ido por d  Connejo Tóenle* di *  
ación se encuentra en m  »d* *9 
lado a deerebo y por otra 
e fundamento a la titiiriii b *  
oaición legal contenida ni 4  
24 d d  Código de E foto rifa IW * 
4 y 35 d d  Reglamento da 0 8 *  
e Becas y Pensionen por 1» tp jf 
rocedente dictar «na 
üóe en las presen tea 
t uníquese.

Por tanto: d  Jefe dd G riW ** 
tar,

Q  Secretario da Eatado en 
pacho da Edarartón Pública,

d  Deo-

Mmute C

Declarar solvente en d  * 3 * *  
señor LeovipM* Valle ZÉrigh r ?  
boca que éste le afargó y a *  k - *
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otoíoi hasta obtener el titulo 
Térak» Industria!, en U Ra- 

^  je Jayeru. ea U Escuela de Artes 
IfcunalH. en virtud de haber cum- 
jfcfe can tuba los requisitos que la 
tf engfc—Csnnmíqwse.

Os» au>o López A.

D Üeoetarin de Estado en el Des
pulo di f  duración Pública,

Eugenio Matate C. 

Acaerdo N» 3499

Tegacigalpa, D, G, 14 de noviembre
k m

B Jefe det Gobierno Militar,

ACUERDA:

Aatarirar el alquiler de la casa que 
«cap la Supervisión Auxiliar de Edu
cada Primaria de la ciudad de Mar- 
di, departamento de La Paz, propie- 
ki de Qotflde v. de Baca, por valor 
áe (L SSbOO) mensuales, a partir del 
15 de aspo det presente año.

El papa se hará efectivo por la Ofi
cia que <1 Ministerio de Economía y 
Bañada designe a loe interesados, de 
wafimidai  caí el recibo que pré
ñate es ael V* B* del Supervisor De- 
prtimttil de Educación Primaria 
mpaetha; debiendo imputarse el gas
ta a k  partida correspondiente dd 
Paupuasto General de Egresos e In- 
paa—Caawiqoese.

Osvaldo López A.

B Secretario de Estado en el Des- 
pAs de Edncación Pública,

Eugenio Matute C 

Acuerdo N* 3500

Ttgaógdps, D. G, 16 de noviembre
k  m

El Jefe dd Gobierno Militar,

ACUERDA;

Sembrar a la  siguientes Profesiona- 
ba que practicarán los Exámenes Ge- 
aanlei del presente año lectivo en la 
Sección de Educación Primaría del De
partamento de Profedoaalización, dq 
b Rin da Superior dd Profesorado 
Tnadies Morazán”, de esta ciudad:

Prafaons Amalia de Guzmán, Rosa
na da Saaaaa, Eliy de Chavarría, Ed- 
pido d* leana Quiñones, Leonila de 
Bada, Luis Alberto Bairee, Fernando 
Rgnvoa R. y Alma Aída García; Doc 
tm Ealda de Dorón; Profes. Ibrahím 
Rueda Guama, José Antonio Braca- 
Paute, Nsé Pineda Portillo, Víctor F. 
áfdín. Rifad Pineda Ponce, Carmen 
ttm Fiases, Turibio Busrillo, Carlos F. 
lieaut, Aída Guerrero Fon techa, Delia 
Amaga, Mercedes de Cema, Herí inda 
da Rodrigues, Edmundo Pascua, Fran- 
daco Reyes Arias y Leisly Csstejón; 
Doctort Julia Buatillo de Gómez; Pro- 
imana Maree Tulio Mejía y Horacio 
leyee Niñez; Licenciado Guillermo 
Mayee H.; Prefeaorea Raúl E. Paz 
Aidúa y Marcelino Pineda López; Lie. 
Eafemiana CUns; Profeaores Angd G. 
1 nadar, Tala de Ponce, Benigno Her- 
•indo; Jeaús Milla Sdva, José María 
Sha Valadam, Loina de Pineda Tú- 
han y Alejandra Bambean; Licenciado 
C rin  CaBndna Zepeda; Profesores 
Mana 1 árida López de Romero, Cecilia 
da Abana, FAnmenn Carias G„ Lucy 
da Bá, Adida Bu, Rasado Carias Do
naire, Aapams Urfabu, Safad Valle, 
Ana Maña Fnkk, Femando Blandón, 
Fmammn da Mmm*. Jnan Elnm Ga

leas, Miguel Angel Tróchez y Ana Luisa 
de Tróchez.—Comuniqúese.

O swaldo López A.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N* 3501

Tegucigalpa, D. C., 17 de noviembre 
de 1964.

Vista para resolver la solicitud pre
sentada a la Secretaria de Educación 
Pública, con fecha 15 de junio dd 
corriente año, por el Religioso Hermano 
Emilio Berchmans, en representación 
de los Hermanos “ La Salle” , de la ciu
dad de Choluteca, departamento del 
mismo nombre, contraída a pedir que 
la Sección “ B", del Ciclo Común de 
Cultura General y de Cursos Diversi
ficados de Bachillerato en Ciencias y 
Letras, dd  Instituto “ Santa María 
Goretti” , del mismo domicilio, que ha 
estado siendo manejado por los Her
manos de “ La Salle” , sea reconocida y 
autorizado para funcionar como un 
Instituto Departamental con el nombre 
de Instituto “ La Salle” , acompaña a 
su solicitud los documentos siguientes: 
a) Nómina del Personal Administra- 
tivo y Docente; b ) Reglamento Interior 
del* establecimiento; c ) Material di
dáctico; d) Plano del edificio que ac
tualmente ocupa d  Instituto “ La Sa
lle” ; y, e) Una nota de la Directora 
dd Instituto “Santa María de Goretti” , 
pidiendo que del Anexo “ B” , de su 
Instituto surja oficialmente d  Instituto 
“ La Salle” , de Choluteca.

Resulta: Que la Secretaria de Edu
cación Pública, en auto de fecha 17 de 
junio d d  año en curso, admitió la so
licitud y con los documentos acompa
ñados, la mandó a remitir a la Direc
ción General de Educación Media, para 
que éste emitiera d  dictamen corres
pondiente.

Resulta': Que la Dirección General 
de Educación*! Media, en dictamen de 
fecha 10 del mes y año que corren, 
después de examinar la documentación 
presentada por el peticionario, Hermano 
Emilio Berchmans, la cual encuentra 
conforme y de la cual se desprende 
que se han cumplido los requisitos que 
exige el Artículo 63 dd  Código de 
Educación Pública, fue de opinión 
porque se acceda a lo solicitado, es 
decir porque se reconozca oficialmente 
como un Instituto independiente, el 
Instituto “ La Salle” , que actualmente 
funciona como Anexo “ B” , del Insti
tuto “ Santa María Goretti” , de la 
ciudad de Choluteca.

Considerando: Que d  dictamen emi
tido por la Dirección Geenral de Edu
cación Medía se encuentra en un todo 
arreglado a derecho y que por otra 
parte se han llenado los requisitos que 
establece el Artículo 63 del Código de 
Educación Pública.

Por tanto: el Jefe del Gobierno Mi
litar,

acuerda:

Autorizar el funcionamiento, como 

Instituto Departamental con el nombre 

de Instituto “ La Salle” , de lo que an

tea fuera la Sección “ B” , dd Instituto 

“Santa María Goretti” , de la ciudad 

de CStoluteca, departamento d d  mismo 

nombre, en donde se impartirá la en
señanza d d  Ciclo Común de Cultura 

Genera! y Canoa Divenifieadoe de

Bachilerato en Ciencias y Letras.— Co
muniqúese.

Oswaldo López A.

El Secretario de Estado en d  Des
pacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N* 3502

Tegucigalpa, D. G, 14 de noviembre 
de 1964.

Vista la solicitud presentada a esta 
Secretaría, con fecha catorce de los 
corrientes, por la señorita Delmy Sana- 
bria Romero, estudiante y vecina de 
este Distrito Central, contraída a pedir 
se le conceda equivalencia de estudios 
de las materias comprendidas conforme 
al Plan de Estudios del Plan Básico 
de la República de El Salvador, con 
las similares a las del Ciclo Común 
de Cultura General vigente en este 
país; acompaña una certificación de 
estudios debidamente legalizada.

Resulta: Que se ha oído el parecer 
favorable de la Dirección General de 
Educación Media.

Considerando: Que se concederá
-equivalencia de estudios siempre que 
las asignaturas cuya equivalencia se so
licita, tengan la misma denominación 
en ambos Planes, Articulo 78 del Có
digo de Educación Pública.

Por tanto: el Jefe del Gobierno Mi
litar,

acuerda:

Conceder la equivalencia solicitada 
en la forma siguiente: Segundo Curso 
del Ciclo Común de Cultura General: 
Idioma Nacional, Estudios Sociales, 
Ciencias Naturales, Matemática Inglés, 
Educación Física, Educación Musical, 
Aries Plásticas.—Comuniqúese.

Oswaldo L ópez A.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C.

Acuerdo Nv 3503

Tegucigalpa, D. G , 16 de noviembre 
de 1964.

Vista la solicitud presentada a esta 
Secretaría, con fecha dieciocho de fe
brero del año en curso, por la señorita 
Irma Concepción, Salgado, estudiante y 
vecina de este Distrito Central, con
traída a pedir se le conceda equivalen
cia de estudios de las materias com
prendidas conforme al Plan de Estudios 
do Educación Normal, con las similares 
a las dd  Ciclo Común de Cultura 
General y Diversificado de Educación 
Secundaria; acompaña una certifica
ción de estudios debidamente legalizada.

Resulta: Que se ha oído el parecer 
favorable de la Direción General de 
Educación Media.

Considerando: Que se concederá equi
valencia de estudios siempre que las 
asignaturas cuyi equivalencia se solicita, 
tengan la misma denominación mi 
ambos Planes, Articulo 78 del Código 
de Educación Pública.

Por tanto: el Jefe dd  Gobierno Mi
litar,

acuerda:

Conceder la equivalencia solicitada 
en la forma siguiente: Primer Curso! 
d d  Ciclo Común de Cultura General: 1 
Idioma Nacional. Estudios Sociales, 
Cencías Naturales, Matemática, Inglés, 
Educación Física. Educación Muñía,

Artes Plásticas. Segundo Curso del 
Ciclo Común de Cultura General: Idio
ma Nacional. Estudios Sociales. Cien
cias Naturales. Matemática. I n g l é s .  
Educación Física, Educación Musical, 
Artes Plásticas. Tercer Curso del Ciclo 
Común de Cultura General: Idioma
Nacional, Estudios Sociales, Ciencias 
Naturales, Matemática, Inglés, Educa
ción Física, Educación Musical, Artes 
Plásticas. Primer Curso del Ciclo Di
versificado de Educación Secundaria: 
Idioma Nacional, Inglés, Matemática, 
Historia Universal, Biología, Física, 
Química, Filosofía, Educación Física y 
Deportes. Segundo Curso del Ciclo 
Diversificado de Educación Secundaría: 
Historia Universal, Física, Quimica, 
Psicología General, Educación Física y 
Deportes.—Comuniqúese.

Oswaldo López A.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N* 3504

Tegucigalpa, D. G , 16 de noviembre 
de 1964.

Vista la solicitud presentada a esta 
Secretaria, con fecha veinte de octubre 
del año en curso, por d  joven José 
Antonio Márquez, estudiante, de nacio
nalidad salvadoreña y con residencia 
actual en La Esperanza, departamento 
de Intibucá, contraída a pedir se le 
conceda equivalencia de estudios de las 
materias comprendidas conforme al 
Plan de Estudios dd Plan Básico de 
la República de El Salvador, con las 
similares a las dd  G clo Común de 
Cultura General vigente en este país; 
acompaña dos certificaciones de estu
dios debidamente legalizadas.

Resulta: Que se ha oído el parecer 
favorable de la Dirección General de 
Educación Media.

Considerando: Que se concederá equi
valencia de estudios siempre que las 
asignaturas cuya equivalencia se solici
ta, tengan la misma denominación en 
ambos Planes Artículo 78 del Código 
de Educación - Pública.

Por tanto: d  Jefe dd  Gobierno Mi
litar,

acuerda:

Conceder la equivalencia solicitada 
en la forma siguiente: Primer Curso 
del Ciclo Común de Cultura General: 
Idioma Nacional, Gencias Naturales, 
Matemática, Inglés, Educación Física, 
Educación Muusical, Artes Plásticas. 
Segundo Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Nacional,
Estudios Sociales, Gencias Naturales, 
Matemática, Inglés, Educación Musical. 
Tercer Curso del G clo Común de 
Cultura General: Idioma Nacional, Es
tudios Sociales, Gencias Naturales, 
Matemáticas, Inglés, Educación Musi
cal, Artes Industriales.-—Comuniqúese.

Oswaldo López A.

El Secretario de Estado en el Dea 
pacho de Educación Pública,

Eugenio Mótale C.

Acuerdo N* 3505

Tegucigalpa, D. G , 17 de noviembre 
de 1964.

El Jefe- del Gobierno Militar, 

acuerda:

Ampliar el Acuerdo N* 1521-E. P „ 
de (e d u  22 de mayo del año en ou a a

3

que concede equivalencia de estudios 
de las materias comprendidas conforme 
al Plan de Estudios del Instituto 
“ Técnico Y oracional", con las similares 
a las del Ciclo Común de Cultura 
General y Diversificado de Educación 
Secundaria, a favor del joven Rafael 
Espinal Salinas, en el sentido de incluir 
la asignatura siguiente: Segundo Curso 
del Ciclo Común de Cultura General: 
Matemática.—Comuniqúese.

Oswaldo López A.

El Secretario de Estado en el Dea- 
pacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N* 3506

Tegucigalpa, D. G, 17 de noviembre 
de 1964.

El Jete del Gobierno Militar,

ACUERDA:

Reintegrar a partir del 16 del pre
sente mes, a la Profesora Isabel Mar
tínez de Aguilar, al desempeño de las 
cátedras que sirve en el Instituto Cen
tral de esta ciudad capital, quien gozó 
de licencia por razones de maternidad 
durante seis semanas; habiendo sido 
sustituida interinamente desde el 1* de 
octubre, según Acuerdo N* 2982 dd  
2 del citado mes.— Comuniqúese.

Oswaldo López A.

E1 Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N* 3507

Tegucigalpa, D. G, 17 de noviembre 
de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

acuerda:

Nombrar a las siguientes Profesoras, 
Miembros del Personal Docente de 
algunas Escuelas Primarias, del depar
tamento de Yoro, en la forma siguiente:

Catalina Niñez, Profesora Auxiliar 
(interina) de la Escuela Urbana “ Oeto 
González” , del Municipio de Yorito, 
para hacer licencia por maternidad a 
la Profesora Elsy Amparo de Fúnez 
(6 semanas), a partir del 11 de octubre.

Dilcia Argentina Martínez, Suh-Di- 
rectora (interina) de la Escuela Urbana 
“ Amelia Rosales” , del Municipio de 
Arenal, para hacer licencia por mater
nidad a la Profesora María de Martí
nez (6 semanas), a partir del 1* de 
septiembre.

Estela de Flores, Profauora Auxiliar 

(interina) de la Escuela Rural “ Pedro 

P. Amaya” , de la aldea El Pantano, 

Municipio de Yoro, para hacer licencia 

por maternidad a la Profesora Raquel 

de Rodas (6 semanas), a partir del 

1* de noviembre.

Las nombradas devengarán el sueldo 

a que tienen derecho conforme Decreto 

N* 173 dd  16 de octubre de 1957, 

Fvformado con di Decreto N* 114 dd 

6 de junio de 1963.— Comuniqúese.

Osvaldo Lórtz A.

El Secretario de Estado en d  De» 
pacho de Educación Pública,

f i f i s  Matute C
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b'iro en genera} y  para loe 
efectoB de ley, hace saber: que 
en ía audiencia a celebrarse el 
día lunes dieciséis de agosto 
próximo entrante, a las nueve 
de la mañana, se rematará eJ 
siguiente inmueble: Lotes Hú
mero Uno, Cinco, Siete, Nue 
ve, Once y Trece, del Bloque 
L, de cuatro mil ochocientos 
treinta y siete varas cuadra
das, con ochenta y seis centé 
simas de v a r a cuadrada» el 
que mide y  limite: al Norte, 
treinta metros seis centíme
tros, con lote número u n o ,  
bloque M, calle de por medio-, 
al Sur, treinta y seis metros, 
once centímetros, con?fofa 
tres, cuatro y cinco del bloque 
K» calle de por medio; al Es
te, c í e n t o dieciséis metros, 
cuarenta y siete centímetros, 
con lotes dos, tres, c u a t r o ,  
seis, ocho, dies, doce y cator
ce, del bloque L. y al Oeste, 
ochenta y seis metros, treinta 
y ocho centímetros, con lotes 
dos, tres, cinco y  siete del 
bloque O, calle de por medio. 
El inmueble antes descrito se 
encuentra en el fugar deno
minado “ La Primavera’ f, si
tuado al Sur y a inmediacio
nes de Comayagüela, en esta 
capital, en el caserío de Tilo- 
arque, inscrito a favor del se
ñor Calvin H. Merriam, bajo 
el Húmero 110, Folio 120 al 
123, del Tomo 131, del Regis
tro de la Propiedad Inmueble 
y  Mercantil, el cual fue valo
rado por la suma de Veinti
séis Mil Lempiras. El ante
rior inmueble Be r e m a t a r á  
para hacer efectiva la canti
dad de Diez Mil Seiscientos 
Setenta y Seis L e m p i r a s .  
Veintidós Centavos, intereses 
y costas del juicio, que el se
ñor Calvin H. Merriam es en 
deberle al Banco de la Pro
piedad, S. A., de esta ciudad. 
Y  se advierte que por tratarse 
de primera licitación, sólo se 
aceptarán posturas que cubran 
las dos terceras p a r t e s  del 
avalúo o más.—Tegucigslpa, 
D .’.C., 12 de julio de 1965.

E d g a r d o  A l v a r e z  R „
8KCH.BTMUO V./R \JXTS,

Del 21 J. al 12 A. 65.

A LOS TENEDORES DE BONOS DEL GOBIERNO DE HONDURAS

El Banco Central de Honduras informa a los tenedores de bonos, que 
los "Bonos para Consolidación de la Deuda Pública” , cuyos números y 
serie aparecen a continuación, han sido amortizados y, en consecuencia, 
a partir del 31 de julio en curso, cesarán de devengar intereses.

SERIE D A L  PORTADOR DE L  10.000.00 CADA UNO, 6%

52
53

54
55

56
57

60
61

62
63

64
65

6 8
71

72
73

75
76

78
80

81
90

93
96

97
98

99
100

SERIE D NOMINATIVOS DE L 10.000.00 CADA UNO, 6%

467
9

14
15

16
17

18
19

20
21

22
23

29
30

31
32

33
36

42
43

44
45

SERIE B NOMINATIVOS DE L  500,00 CADA UNO, 6%

38 48 57 67 81 90 102 111 276 285 294
39 49 58 68 82 91 103 112 277 286 295
40 50 59 69 83 92 104 113 278 287 296
41 51 60 70 84 93 105 114 279 288 297
42 52 61 71 85 97 106 271 280 289 298
43 53 62 72 86 98 107 272 281 290 299
45 54 63 73 87 99 108 273 282 291 300
46 55 64 78 88 100 109 274 283 292
47 56 66 79 89 101 110 275 284 293

Los interesados pueden presentarse en las oficinas principales, sucur
sales y  agencias del Banco Central, para hacer efectivos sus títulos o  sus
tituirlos por otras series de bonos del mismo Gobierno de Honduras.

Tegucigalpa, D. C., 16 de julio de 1965.

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado Primero de Letras de 
lo Civil, del departamento de 
Francisco Morarán, al público

en general y para los efectos 
de ley, hace saber: que en le 
audiencia a celebrarse el día 
jueves veintiséis de agosto 
próximo [entrante, a las nueve 
de la mañana, se rematará en 
pública subasta el siguiente 
inmueble: Un terreno de cua
tro manzanas de extensión 
superficial, situado en el lugar 
llamado “ El Hincón*’ , de la 
jurisdicción de este Distrito 
Central, acotado con cercas 
de alambre, piedra y  madera, 
y comprendido dentro de los 
siguientes límites: al Norte, 
con terrenos de Martín Mon
eada y herederos de Rafael 
VaJenzueJs Fon seca; al Sur, 
con terreno de Miguel Alva
rez; al Oriente, con los,mismos 
herederos de Vaienzuela Fon- 
seca, y al Poniente, con herede
ros de Moneada. El inmueble 
antes descrito se encuentra 
inscrito a favor del señor J. 
Alfonso Mejía, bajo el número 
ciento sesenta y cinco, folios 
ciento noventa y  ciento no
venta y nno del Tomo Ciento 
Veintiséis del Registro de la 
Propiedad de e s t e  departa
mento, y anotado preventiva
mente con el N<? 413, folios 
454 y 455 del Tomo 15 del Li-

bro de Anotaciones Preventi
vas, el cual fué valorado por 
la suma de Cien Mil Lempiras. 
El anterior inmueble se rema
tará para hacer efectiva1 la 
cantidad de Diez Mil Lempi
ras, intereses y costas del jui
cio que el señor J. Alfonso 
Mejía, es en deberle al señor 
Arturo Moneada Ordóñez. Y 
?e advierte que por tratarse 
de primera licitación sólo se 
aceptarán posturas que cu
bran (as doB terceras partes 
del avalúo.—Tegucigalpa, Dis
trito Central, martes 13 de 
julio de 1965.

E d g a r d o  A l v a r e z  R . ,  
Srio. P. L,

Del 28 J. al 19 A. 65.

Nota de b  Administración
Los originales que se 

envíen para publicarse 

en LA GACETA# deben 

estar escritos por un solo 

frente y# si posible fue

re, a  máquina.

matará para h-cer efectin'g 
cantidad de Siete Mil Lw&jji. 
ras, intereses y costas del j®. 
cío que el señor 1. Aliona 
Mejía es en deberle aJ 
Arturo Moneada Ordófiez, y 
se advierte que por tratan* 
de primera licitación no ie 
aceptarán posturas que no co
bran fas dos tercera» parte 
del avalúo— Tegucigalpa, Din 
trito Central, miércoles U fe 
julio de 1965.

Edgardo  A lvarez Roaueeo, 
Srio. por ley.

De! 28 J. al 19 A. 65.

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado Primero de Letras de 
lo Civil, del departamento de con 
Francisco Morazán, al público 
en general y para loa efectos 
de ley, hace saber: que en :1a 
audiencia señalada para el día 
martes veinticuatro de agosto 
próximo entrante, a Jas nueve
de la mañana, en el local qufr Francisco Cáceres y Julián

Señor Suscripton

Si usted no recibe con la  debida regularidad 
el Diario Oficial “LA GACETA" favor de avisar 
inmediatamente a  la Administración# Teléfo
no 2-0856.

ocupa este Despacho, se re
matará el inmueble siguiente: 
Un solar situado en el barrio

IE1 Guanacaste de esta ciudad, 
comprendido en el Común de 
Labradores de La Plazuels, 
de forma irregular, que mide 
cuarenta v a r a s  de Norte a 
Sur por el extremo Poniente, 
cuarenta varas de Oriente a 
Poniente, por el extremo Ñor 
te, dieciocho varas de Norte 
a Sur, en el extremo Este, y 
cuarenta varas de Norte a 
Sur, hasta cerrar el perfme

tro. Hay una casa de paredes 
de estacón', cubierta con tejas, 
compuesta de una pieza de 
cinco varas en cuadra con un 
corredor al lado Sur, un caedi
zo de galera, contiguo al corre
dor y una galera que sirve 
de cocina, de seis varas de 
frente por tres varas de fondo, 

un horno y dos fogones, 
y su instalación de servicios 
sanitarios, lindando: al Norte, 
propiedad de Miguel R. Fi- 
gueroa, hoy herederos de Soto; 
al Este, propiedad de los Su
cesores de J u a n a  Bastillo,

Cáceres; al Sur, con camino 
que conduce al Rincón; y al 
Oeste, solar de María Josefa 
Salgado. El anterior inmueble 
se encuentra inscrito del do
minio a favor del señor J. A l
fonso Mejía, con loe números 
457, folios 273 y 274 del Tomo 
97 del Registro de la Propie 
dad Inmueble y Mercantil de 
este Departamento, y fue va
lorado por el Perito nombradt 
por este Juzgado, en la canti
dad de Veinte Mil Doseientt t 
Cincuenta Lempiras, y se re-

El infrascrito, Secretario fet Jugad» 
Primero de Letras de lo Dril de me 
departamento de Francisco Menú, 
al -público en general y para lw cier
tos de ley, hace saber: que ea it au
diencia a celebrarse el día jueves doce 
de agosto próximo entrante, a k f dar 
de la tarde, se rematará el agriarte 
inmueble: Una casa paredes de adobes 
techo de xinc, de seis varas de fíente 
por siete varas de fondo, con un eaarto 
de hah&reque, de tres y media n »  
de largo por tres varas de aacW, * 
una cocina de madera, techo da teja, 
piso d« cemento. Todo el iruuefclfr 
construido sobre un .«olar a i&medi* 
dones del Barrio Morarán de «tt 
ciudad, cuyos límites y dímearioM» 
son los siguientes: al Sur, quisca ve
ras con sola r de Isidoro Días, cafe it 
por medio; al Noreste, wwltfrt* 
varas con casa y solar de M i#*U  
López, y  al Noroeste  ̂ treinta y « a  ta
ras y media con terrenos 
calle de por medio. El iu 
teriormente descrito, se encucutia áu» 
ciño a favor de la señora Maris é» 
Castillo Barahona, bajo el Nómart 2M 
Folio 327 y siguiente del Tomo II dd 
Registro de la Propiedad hmmÜK 
d  cual fue valorado en la soga. h  
nueve mil lempiras. El anterior jaos* 
ble se rematará en pública s ó ú  
para hacer efectiva la cantidad dad» 
mil lempiras; intereses y cotfm ’dd 
juicio que la señora María de Cridíb 
Barahona, es en deberle a la i d n  
dem  entina López de Baltodana Y n 

advierte que por tratarse de 
licitación sólo se aceptarán 
que cubran las dos terceras panal Si 
avalúo.—Tegucigalpa. ti. €., 15 do jal» 
de 1965.

Eugui>t‘> Ah*r * 
Secretario P, J.

Del 19 J. si 10 A, 65.

A QUIEN INTERESE:
Cuando usted 

una publicación en I* 

G A C E T A ,  entiénda* 

con el Administrador 4* 

la Tipografía Nai iundh

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT
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